
                                                                                     

 
 
 

UNITED NATIONS INDUSTRIAL DEVELOPMENT ORGANIZATION  
Vienna International Centre, P.O. Box 300, 1400 Vienna, Austria 

Tel: (+43-1) 26026-0 · www.unido.org · unido@unido.org 

 

 

 

 

OCCASION 

 

This publication has been made available to the public on the occasion of the 50
th

 anniversary of the 

United Nations Industrial Development Organisation. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISCLAIMER 

 

This document has been produced without formal United Nations editing. The designations 

employed and the presentation of the material in this document do not imply the expression of any 

opinion whatsoever on the part of the Secretariat of the United Nations Industrial Development 

Organization (UNIDO) concerning the legal status of any country, territory, city or area or of its 

authorities, or concerning the delimitation of its frontiers or boundaries, or its economic system or 

degree of development. Designations such as  “developed”, “industrialized” and “developing” are 

intended for statistical convenience and do not necessarily express a judgment about the stage 

reached by a particular country or area in the development process. Mention of firm names or 

commercial products does not constitute an endorsement by UNIDO. 

 

 

 

FAIR USE POLICY 

 

Any part of this publication may be quoted and referenced for educational and research purposes 

without additional permission from UNIDO. However, those who make use of quoting and 

referencing this publication are requested to follow the Fair Use Policy of giving due credit to 

UNIDO. 

 

 

CONTACT 

 

Please contact publications@unido.org for further information concerning UNIDO publications. 

 

For more information about UNIDO, please visit us at www.unido.org  

mailto:publications@unido.org
http://www.unido.org/




1.1

1.25

2 S i!25

Ill N
J



I0WI-S
Organización da In  Nación« Unid« pari al Desarrollo Industrial

Distr. LIMITABA.
ID/WG.3U1/3 
lU mayo 1981
ESPAfJOL
Original: HTGLES

Reunión de Expertos sobre le Capacitación 
de Mano de Obra Industrial
Viene (Austria), U - 7 «ayo 1981

IHPORME* *. solpre l í .
C&Q¿-c'\\b.c'ion

!.f tf i

* ] El presente documento es traducción de un texto que no ha puado 
por los servicios de edición de la Secretaria de la OKUDI.

V.81-25537



INDICE

PREFACIO

I. CONCLUSIONES T RECOMENDACIONES
Cuestión 1:

Cuestión 2:

Cuestión 3:

La capacidad existente en los •países 
desarrollados en materia de capacitación 
y su posible utilización y adaptación
La capacidad existente en los países 
en desarrollo en materia de capacitación, 
su posible utilización y necesidad de 
aapliación
La función potencial de las instituciones 
con objetiros internacionales de 
capacitación

II. RESUMEN DE LOS DEBATES
Cuestión 1 : La capacidad existente en los países

desarrollados en asteria de capacitación
y su posible utilización y adaptación

Cuestión 2: La capacidad existente en los países en
desarrollo en asteria de servicios de
capacitación, su posible utilización
y necesidad de ampliación

Cuestión 3: La función potencial de las instituciones
con objetivos internacionales de 
capacitación

ANEXOS
I. Lista de participantes

Página

3

6

6

6

7
8

8

10

12

16

II. Lista de documentos 19



- 3 -

PREFACIO

El Sistema de Consultas

En la Seguida Conferencia General de la Organización de las Raciones 
Oxidas para el Desarrollo Industrial (ORDDI), celebrada en Lisa (Perú) en 
marzo de 197?» se recosendó que la ORDDI incluyese entre sus actividades un 
sistema de consultas continuas entre países desarrollados y en desarrollo, con 
el objeto de incrementar la participación de los países en desarrollo en la 
producción industrial mundial mediante una mayor cooperación internacional 1/.

La Asamblea General, en su séptimo período extraordinario de sesiones, 
celebrado en septiembre de 1975, aprobó su resolución 3302 (S-VII) en la que 
decidió que el Sistema de Consultas que se pedia en la Declaración r Plan de 
Acción de Lima debía establecerse en los planos global, regional, interregio
nal y sectorial 2/ y que la ORUDI, a petición de los países interesados, debía 
proporcionar un foro para la negociación de acuerdos en la esfera industrial 
entre países desarrollados y en desarrollo y entre los propios países en 
desarrollo.

El Sistema de Consultas se ha establecido conforme a las directrices 
dadas por la Junta de Desarrollo Industrial. En su lh° período de sesiones, la 
Junta decidió establecer el Sister* de Consultas con carácter permanente y con 
las siguientes características principales, incluidas las descritas en sus 
decisiones anteriores:

a) El Sistema de Consultas será un instruaerto mediante el cual la 
Organización de las Raciones Dtaidas para el Desarrollo Industrial (ORDDI) ser
virá de foro a los países desarrollados y en desarrollo en sus contactos y 
consultas encaminados a lograr la industrialización de países en desarrollo;3/

b) Las consultas deben permitir también la celebración de negociaciones 
entre las partes interesadas, a petición de éstas durante las consultas o 
después de ellas; \J

1/ "Informe de la Segunda Conferencia General de la Organización de las 
Raciones Unidas para el Desarrollo Industrial" (ID/COR?.3/3l), capítulo IV, 
"Declaración y Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y 
cooperación", párr. 66.

2/ Documentoa Oficiales de la Asamblea General, séptimo período extraor
dinario de sesiones. Suplemento R° 1 . párr. 3.

aJ Docimentos Oficiales de la ¿mambí ** General, tricésimo quinto periodo 
de sesiones. Suplemento R°l6, p¿rr. 151 a).

y  Ibid., párr. 151 b)
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c) Entre los participantes de cada país miembro figurarán funcionarios 
gubernamentales, así como representantes de la industria, los trabajadores, 
grupo* de consumidores y otros representantes, según lo considere apropiado 
cada Gobierno; ¿/

d) Los informes finales de las Consultas incluirán las conclusiones y re
comendaciones a las que se haya arribado por conser so de los participantes, 
así como otras opiniones importantes expresadas durante los debates 6/.

Consulta sobre la capacitación de nano de obra industrial

La Junta, en su 13° periodo de cesiones, autorizó a la OHUDI a convocar 
en 1961 «xa Primera Consulta sobre la Capacitación de Mano de Obra Industrial. 
Debido a la falta de recursos financieros, esta Consulta debió aplazarse hasta 
1962.

En 1978, la Junta decidió que "la OHUDI, en colaboración con la UHESCO y 
la OIT, deberá establecer vn grupo de trabajo entre secretarías con el objeto 
de que examine los medios de aprovechar al máximo las instalaciones y servi
cios de capacitación de mano de obra industrial existente en los países desa
rrollados y en los países en desarrollo, y de que analice las posibilidades 
de expansión de estos servicios en relación con las necesidades de los países 
en desarrollo. El Director Ejecutivo de la ONUDI informará a la Junta, en 
su 13° periodo de sesiones, sobre los resultados de la labor del grupo, con 
miras a recomendar a la Junte, si procede, la convocación de una Reunión de 
Consulta sobre Capacitación de Mano de Obra Industrial".

El Grupo de Trabajo OHUDI/OIT/UHESOO, que se estableció en diciembre 
de 1978, sugirió que en los preparativos para la Primera Consulta se examina
se la posibilidad:

a) de hacer mayor uso de las instalaciones y servicios de capacitación 
existentes en los países desarrollados en beneficio de los países en 
desarrollo;

b) dr. hacer mayor uso de las instalaciones y los servicios de capaci
tación existentes en los países en desarrollo, examinando al mismo tiempo la 
necesidad de su expansión pera que, entre otras cosas, pueda incrementarse la 
cooperación entre los países en desarrollo;

c) de mejorar los arreglos contractuales para la adquisición de conoci
mientos técnicos industriales.

H  rbi¿-» P4" *  !52.
6/ Ibid., trigésimo segundo período de sesiones. Suplemento H° 1 6 , 

párr. 163.
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La OHUDI ha 11erado a cabo actividades en países en desarrollo seleccio
nados a fin de estudiar el potencial de las instalaciones y los serricios 
existentes en esos países y de evaluar la naturaleza de las necesidades de 
los países en desarrollo a corto y largo plazo. Esto permitirá formular 
sugerencias respecto de:

a) el mejoramiento de la organización y coordinación de los serricios 
de capacitación en países desarrollados y  en desarrollo;

b) el mejoramiento de las modalidades de cooperación para la adquisi
ción de aptitudes industriales y  las correspondientes relaciones 
contractuales;

c) la identificación de fuentes adicionales de capacitación industrial 
en beneficio de los países en desarrollo mediante un mayor uso de las insti
tuciones de capacitación multilaterales y la cooperación entre países en 
desarrollo.

En 1979» la OBUDI, en consulta con la OIT y la UHESCO, preparó un infor
me titulado "Adquisición y desarrollo de conocimientos técnicos industriales 
por los países en desarrollo" (ID/C0H7.U/8) 7/. Este informe fue considera
do por países miembros en la Tercera Conferencia General de la OHUDI 
(10/0077.1*/22, párrs. 202 a 210); los países en desarrollo pusieron de re
lieve la semejanza de sus propuestas con las contenidas en el docunento de 
la OHUDI, y todos los países en general las apoyaron.

2/ Este documento se puso a disposición de la Reunión de Expertos.
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I. C0HCLU5I0HES Y RBC0ME5DACI0HES

Cuestión 1; La capacidad existente en los países desarrollados en materia 
de capacitación y su posible utilización y adaptación

1. La Reunión reconoció que para facilitar el acceso de los países en desa
rrollo a las instalaciones y servicios de capacitación de los países desarro
llados, sería conveniente crear puntos focales en el país proveedor, a fLi
de facilitar la información y los contactos apropiados sobre las instalacio
nes y servicios disponibles en el aisao.

2. Se puso de aanifiesto la opinión general de que era necesario exaainar 
y discutir a&3 a fondo las relaciones contractuales relativas al stninistro 
de capacitación, a fin de encontrar la manera de solucionar los problemas 
identificados.

Cuestión 2 : La capacidad existente en los países en desarrollo en materia de
capacitación, su posible utilización y necesidad de ampliación

3. La Reunión convino en que la responsabilidad de la capacitación indus
trial incumbía ante todo a los propios países en desarrollo; asimismo, se 
convino en general en que si bien a corto plazo se requerían conocimientos 
técnicos a nivel operacional, especialmente en relación con los proyectos de 
inversión, a largo plazo era necesario fortalecer, y si era preciso estable
cer, una capacidad nacional en materia de capacitación a todos los niveles 
para hombres y mujeres.

U. Hubo consenso en cuanto al hecho de que la capacidad existente en mate
ria de servicios de capacitación en los países en desarrollo podía utilizarse 
mejor y más eficazmente: la Reunión instó a que se mejorara le coordinación
a nivel nacional mediante el establecimiento de un punto focal.

5. La Reunión convino en que existía un considerable potencial para aumentar 
la cooperación entre los países en desarrollo; a este respecto, debían 
realizarse nuevos trabajos para preparar propuestas concretas que se sometie
ran a examen en la Consulta sobre las actividades de capacitación y los meca- 
nisnos de esa cooperación.
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Cuestión 3: La función potencial de las instituciones con objetivos
internacionales de capacitación

6. La Reunión opinó que esta cuestión debe considerarse desde el punto de 
vista de un sistema basado en la totalidad de los recursos disponibles y que 
era necesario efectuar trabajos adicionales para determinar las deficiencias 
que podrían subsanar las instituciones internacionales, regionales y nacio
nales cuyas actividades son de alcance internacional.

7. Se llegó a un consenso sobre la necesidad de ampliar el grupo de tra
bajo entre secretarías existente e incluir un representante de cada una de 
las cinco regiones geográficas del mundo; el grupo debía recoger y coordi
nar la información relativa a la existencia de oportunidades de capacitación 
proporcionadas por las instituciones mencionadas en el párrafo 6 supra.

8. La Reunión sugirió que se investigaran más a fondo las propuestas for
muladas en cuanto a la asistencia técnica que las organizaciones internacio
nales pudieran prestar en el futuro en esferas tales соею la determinación de 
necesidades, la creación de los puntos focales antes mencionados y la 
negociación de contratos.

9. En la preparación de la Consulta global, asi como en la aplicación de 
las recanendaciones que en ella se formularan, debía existir la más estrecha 
cooperación entre los tres organismos de las Raciones Unidas, a saber, la 
OIT, la UHZSCO y la OHUDI.



n .  RESUMEN DE LOS DEBÍ TES

Cuestión 1: La capacidad existente en loa países desarrollado a en mate ji a
de capacitación y su posible utilización y adaptación

10. La Reunión opinó que los países en desarrollo podían utilizar mejor los 
servicios de capacitación existentes en los países desarrollados. Al ccnsL- 
derar la manera de mejorar el acceso de los países en desarrollo a las ins
talaciones y servicios de capacitación de los países desarrollados, la Reunión 
estudió la conveniencia de establecer puntos focales en países desarrollados, 
a fin de coordinar a nivel nacional el suministro de capacitación y la capa
citación relativa al equipo; un participante formuló una propuesta concreta 
en apoyo de las posibles soluciones que figuran en el docvmeito ID/WG.34l/l y 
el documento que presentó figura anexo como Cuadro 1. Algunos participantes 
subrayaron que existen a menudo múltiples proveedores (fabricantes, exportado
res, instituciones de capacitación, etc.) y que las anpresas transnacicnales 
como proveedoras de equipo y capacitación debían considerarse par separado.

11. Algunos participantes señalaron que una dificultad importante era la 
ausencia de una definición de "capacitación industrial". Un participante 
sugirió que una definición podría ser "actividad que implica la transmisión 
de conocimiento", mientras que otro indicó- que la capacitación industrial es
taba ^destinada a hacer.posible la realización de tareas concretas". Sin 
embargo, se decidió que era necesario encontrar una defición precisa en la que 
se reconociera que el objetivo perseguido era la capacitación para el desarro
llo económico.

12. En el debate, muchos participantes hicieron observar que los gobiernos 
intervenían cada vez más en la promoción de las exportaciones, prestando a 
sus empresas apoyo institucional y financiero. Varios participantes señalaron 
a la atención de la Reunión la función de los acuerdos intergubernamentales y 
explicaron sus ventajas y sus desventajas. Un participante sugirió que los 
gobiernos podrían ofrecer una especie de "garantía moral" con respecto a los 
proveedores de capacitación.

13. Algunos participantes señalaron la falta de información sobre la capacir
dad de los servicios de capacitación de los países desarrollados para satis
facer las necesidades concretas de los países en desarrollo. Algunos parti
cipantes sugirieron que se establociera un banco de datos sobre ese teroaj



sin anbargo, otros consideraron que un banco de datos no seria lo bastante 
flexible y no estarla suficientemente al dia para poder responder a la de
manda de los países en desarrollo.

14« Al discutirse el tema de las relaciones contractuales algunos partici
pantes consideraron que en ellas debía concederse una mayor importancia a 
la capacitación; en dichas relaciones debían determinarse con más precisión 
las obligaciones de proveedores y compradores y especificarse con la mayor 
claridad posible las aptitudes de los pasantes después de recibir la capa
citación. Se sugirió que los contratos se redactaran sobre la base de un 
análisis de los conocimientos técnicos que se hablan de transmitir, de las 
condiciones en que se habla de proporcionar la capacitación, de los plazos 
y de los métodos aplicables. Se insistió en particular en la necesidad de 
proporcionar capacitación con miras a elaborar programas de capacitación 
para satisfacer necesidades concretas y de incluir la transferencia de cono
cimientos en materia de aptitudes laborales.

15. Varios participantes señalaron que es indispensable que el país en de
sarrollo que recibe conocimientos técnicos del exterior tenga una política 
bien definida en cuanto a la industrialización y la capacitación de la mano 
de obra necesaria. Se declaró que un mínimo de educación, además de la mo
tivación, contribuirla a la transferencia eficaz de c cocimientos técnicos.
Las garantías, los contratos o la buena fe no bastaban para asegurar la corres
pondencia entre los conocimientos técnicos transmitidos y las necesidades 
expresadas.

16. Algunos participantes señalaron que debía prestarse mayor atención al 
mantenimiento y no solamente a la capacitación relacionada con la puesta en 
marcha y el funcionamiento de una planta. Asimismo, se subrayó que se debía 
establecer una coordinación entre los encargados de la construcción de una 
planta y los encargados de los programas de capacitación correspondientes.

17. Varios participantes destacaron la importancia de la capacitación en ma
teria de proyectos y de la capacitación individual. Asimismo, se sugirió 
que se hiciera una distinción entre la capacitación relacionada con el fun
cionamiento de una máquina concreta y la relacionada con un proceso tecnoló
gico completo.
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Cuestión 2; La capacidad existente en ios países en desarrollo en materia 
de servicios de capacitación, su posible utilización v necesidad- 
de ampliación.

18. Se manifestó la opinión general de que la responsabilidad de la capaci
tación industrial correspondía fundamentalmente a los propios países en de
sarrollo. Â corto plazo, mediante los servicios de capacitación existentes 
en lo8 países en desarrollo ¡sólo se proporcionan generalmente conocimientos 
técnicos a nivel operacional; a largo plazo, esta capacidad nacional en mate
ria—de capacitación debería desarrollarse para que abarcara todos los niveles 
de conocimientos técnicos, especialmente el nivel intermedio (técn?ooe,-super
visores) y para formar capacitadores, tanto hombres como mujeres.

19. Un participante señaló que en los países menos adelantados en particular 
no existía una industria manufacturera o de haberla era muy pequeña; para qie 
se desarrollara dicha industria, era necesario proporcionar capacitación en 
relación con la infraestructura y las industrias de servicios.

20. Muchos participantes señalaron que en general, la capacidad de los países 
en desarrollo en materia de capacitación no se utilizaba plenamente e indica
ron que si bien quizá no fuera necesario establecer nuevas instalad en es y 
servicios, cabía la posibilidad de que hubiera que ampliar las existencias o 
reorientar sus actividades. Se subrayó que la participación de la industria 
en el proceso de capacitación es un factor esencial para la utilización efi
caz de esta capacidad; además, la falta de coordinación entre ministerios
de industria, trabajo, educación y planificación, impedía la utilización efi
ciente de las instalaciones y servicios de capacitación.

21. A este respecto, varios participantes subrayaron la necesidad de esta
blecer puntos focales en países en desarrollo para asegurar la organización 
y coordinación de sus instalaciones y servicios de capacitación y para apro
vechar mejor la tecnología y los conocimientos técnicos obtenidos del exterior.

22. Además, algunos participantes hicieron observar que tal vez fliara irefe- 
rible descomponer un conjunto tecnológico obtenido déL exterior para garanti
zar que solo se obtenga del exterior la capacitación inedstente en el país.

23. Los participantes subrayaron la importancia de la cooperad da mtre loe 
países en desarrollo; algunos participantes expusieron las actividades de ca
pí citación industrial ya realizadas por sus países en determinados sectores 
inoustriales en favor de becarios de otros páíses en desarrollo y la
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ampliación de esos programas en el futuro. Un participante sugirió la na ñera 
de institucionalizar la cooperación en el plano regional e hizo di si ii tu ir un 
documento que figura anexo como Cuadro 2. Se señaló que para aumentar la coo
peración entre los países en desarrollo, serla necesario fortalecer o crear 
un mecanismo para ce locar y supervisar a los pasantes.

24» Otro participante sugirió que los países en desarrollo interaanfciaran su 
experiencia en materia de relaciones contractuales a fin de desarrollar su ca
pacidad de negociar contratos sobre la transíerencia de tecnología y los cono
cimientos técnicos y know-how conexos.

25« EL representante de la OIT declaró que los tres centros regio ral es de ca
pacitación «(en Africa, América Latina y Asia), a los que su organización pro
porcionaba apoyo directo o indirecto, podían desarrollarse para qie pudis'an 
satisfacer mejor las necesidades de los países de esas regiones. Añadió qie 
en cuanto a la capacitación de supervisores, pronto se publicarían los progra
mas nodulares de capacitación de la OIT. Con respecto a las vinculaciones 
entre la industria y los sistemas de capacitación, el representante de la OIT 
señaló qie la doctrina básica de la Organización en materia de farmacióh y 
orientación profesional figura en el Convenio 148, relativo a la asociaciób 
de gobiernos, empleadores y trabajadores en un sistema tripartito.

26. Varios participantes destacaron la importancia de las pequeñas empresas 
y sus necesidades de capacitación; se sugirió que dichas necesidades podrían 
satisfacerse mediante la capacitación colectiva*

27. Algunos participantes señalaron la importancia de los aspectos sociales 
de la capacitación industrial, de la atención de las necesidades de las comu
nidades locales y del nantenimiento de una estructura económi®. y social equi
librada. Además, se indicó que la capacitación de los dessnpicados y de los 
inmigrantes de las ciudades planteaba problemas muy consi de rabí es, incluidos 
los del sector no estructurado.

28. Varios participantes subrayaron la importancia de la motivación de capa— 
citadores y pasantes como clave de la eficacia de un pío grana de capacitación. 
Se convino en general que los servicios de capacitación de los países en de
sarrollo debían desarrollar su capacidad para proporcionar capacitación de 
nivel intermedio para técnicos y supervisores; además, debía, prestarse mayar 
atención a los cursos destinados a mejorar los conocimi entos técnicos.
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Cuestión 3: La función potencial de las instituciones ccn objetivos intg'na—
cionales de capacitación

29* Al examinar la cuestión 3 del documento ID/WG.34V^ > l°s participantes 
pusieron en tela ¿e juicio la definición de una instilación de capacitación 
multilateral Lasada en las fumtes de financiación o en las actLvi.cb.deB in
ternacionales de ésta para satisfacer las necesidades de los países en desa
rrollo. Se manifestó la opinión general de que serla nás útil definir estas 
instituciones como instituciones con objetivos internad cu al es de capacitación.

30. Varios participantes sugirieron que se considerara este problena desde él 
punto de vista de un sistena basado en la totalidad de los recursos digeribles. 
Sato supondría contar con información sobre dónde existía capad.dad sobrante, 
sobre cómo utilizarla y sobre las deficiencias de las actividdes (especial
mente la capacitación de técnicos y la formación de capadtadores) que hablan 
de subsanarse. Hubo consenso acerca de la necesidad de continuar los traía jos
a fin de definir mejor la naturaleza y el aleen ce de las actividades de las 
instituciones que operan a nivel internacional en esta esfera. A este res
pecto, debía estudiarse la capacidad de las instituciones de capacitación 
regionales y nacionales para satisfacer las necesicbdes de otros países en 
desarrollo.

31. Durante los debates, algunos participantes hicieron las siguientes suge
rencias:

a) Los puntos focales a los niveles regional e internado ral podrían 
cumplir la función de cámara de compensación a la que pudiese-’ re
currir los países en desarrollo y los países n aos adelantados para 
encontrar las oportunidades de capacitad.di que existieran en -varios 
países en materia de determinados conocimientos técnicos, pa-mitiéi- 
doles así alcanzar sus objetivos. A este respecto, un participante 
señaló que serla preciso obtener la financiación y el segiro apropia
dos para los servicios que se prestaran. Asimismo, se sugirió que se 
ampliase el grupo de trabajo entre secretarlas ecistente, de tal ma
nera que incluyese un representante de cada región del mundo; el 
grupo de trabajo asi ampliado deberla reoogpr y ooordinar infonnacidi 
relativa a la existencia de oportunidades de capacitación en insti
tuciones de carácter nacional, regional o in térra cien al. Efeta suge
rencia deberla desarrollarse y señalarse a la atención de la Primera 
Consulta sobre la Capacitación de Mano de Otra Industrial.
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b) Las organizaciones internacionales debían proporcionar asisten
cia técnica para ayudar a los países en desarrollo a detenninar 
sus necesidades a corto y a largo plazo en materia de capacitad.Ch 
indnst rial. Asimismo, debía proporci onarse a se so ran ie rrt o a lo s 
países en desarrollo en cuanto a la negxñacidn y redacción de 
contratos reí activos a la capacitación indist ñ a l .

c) Las organizaciones internacional es debían arginizar seminarios
o cursos prácticos a nivel regional para ccnsidexar los acuerdos 
contractuales y su redacción, a fin de proporcionar capacitad.&  
en esta esfera.



Cuadro 1

Mivel político

Nivel te las
negociaciones 
contractuales, 
arbitraje y 
evaluación

Cooperación bilateraljara la capacitación Industrial*
País en desarrollo

Ministerio de Planificación— /T)Acuerdo 
Ministerio Técnico
Ministerio de capacitación 
profesional

■co intcrsubemsawntal-- ---
que abarque varios aspectos del. c
desarrollo industrial o económico 
del país en desarrollo: defini
ción de los objetivos de 
cooperación

Pals desarrollado
— Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Cooperación

Gestión de la capacitación— (j)ponvenio 
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V  Diagrama sobre la mejor manera de utilizar la capacidad de formación de los países desarrollados en beneficio de los 
países en desarrollo.

••/ Contrato para crear un centro de capacitación, o para estudiar las necesidades de capacitación, o para enviar pasantes 
al país desarrollado, o para formar capacitadorea etc.
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